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VISTO, el expediente N"0 19-2020002216, que contiene
el Memorando N"0138-2020-GRSM-DRE/D, de fecha 20 de octubre de 2020, y et tnforme
N"061-2020-GRSM-DBE-DO/RRHH, de fecha 15 de octubre de 2020, sobre ta Competencia
de la secretaría Técnica de los Órganos lnstructores del PAD, en un total de trece (13) folios
útiles y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044 "Ley General de Educación" en el
art¡culo 76 establece: "La Dirección Regional de Educación es un órgano especializado del
Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respect¡va
circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normat¡va con el Ministerio de Educación.
La finalidad de la Dirección Reg¡onal de Educación es promover la educación, la cultura, el
deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos y los
programas de atención ¡ntegral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo
cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa Local y convoca la participación de los
diferentes actores sociales",

Mediante Ley No 27658 Ley Marco de Modernización de
la Gest¡ón del Estado en el numeral 1 .1 del artículo 1 se establece "declárase al Estado
Peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y
construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano".

Con Ordenanza Regional No 035-2007-GRSM/CR de
fecha 23 de octubre de 2007, en el art¡culo primero se resuelve "Declárese en Proceso de
Modernización la Gestión del Gobierno Reg¡onal de San Martín, con el objeto de incrementar
su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los
recursos", y en el articulo segundo establece: "El Proceso de Modernización implica acciones
de Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y drsolución de las

entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando
competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Reg¡onal No 023-2018-GRSM/CR de

fecha 10 de setiembre de 2018, en el articulo primero se resuelve "Aprobar la modificación
del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Fleg¡onal de San Martín;

Oue, conforme al criterio plasmado en el numeral 2.13

y 2.14 del lnforme Técnico N" 470-2019-SERVIB/GPGSC: "Por el contrar¡o, en caso la

entidad adscrita a una Entidad T¡po A no se encuentra en /os supuesfos descnlos en e/

numeral 2.7 (y por tanto no contará con poder disciplinario), la potestad disciplinaria respecto

a sus servidores recae en la Entidad Tipo A, correspondiendo en dicho supuesto a la
Secretaría Técnica de esta últ¡ma ¡nteÍven¡r como órgano de apoyo a las autoridades de los
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PAD seguidos contra los servrdores de la ent¡dad adscrita. " y "En esa misma l¡nea, debe

tenerse presente que, en dlchos casos, las autor¡dades del PAD se determinan de igual
manera en función a lo prev¡sto en el a¡fículo 93"del Reglamento de la LSC, con la única

d¡ferencia que, para estos supuestos, cuando dicha norma se refiere al Jefe de Recursos
Humanos y al Titular de la entidad, debe entenderse que estos son /os correspondientes a

la ent¡dad T¡po A;
Cabe mencionar que, según el Manual de Operaciones

- MOP de la Dirección Regional de Educación, entre otros, establece la estructura orgánica
de la Dirección Reg¡onal de Educación, y entre los órganos desconcentrados se ubican las

Oficinas de Operaciones - Educación y las Unidades de Gestión Educativa Local;
advirtiéndose en que el caso de la UGEL Moyobamba no cuenta con las Unidades

ministrat¡vas ni Presupuestales, y por ende no cuenta con el Area de Recursos Humanos,
ues dicha área es una unidad funcional de la Oficina de Operaciones - Unidad E.iecutora

300 - Educación Moyobamba (ahora Educación San Martín), esto conforme lo señala el

artículo 56" concordante con el artículo 59" del Manual de Operaciones - MOP de la
Dirección Regional de Educación; por lo que, no se podría considerar a la UGEL -
Moyobamba como una Entidad Tipo B;

Que, de acuerdo al numeral 173.1 del artículo 173'del
Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional San Martín, aprobado por

Ordenanza Regional N'023-2018-GRSM/CR, cada Oficina de Operaciones - Educación
asume la titularidad de la Un¡dad Ejecutora Presupuestal correspondiente; por lo que, la

Oficina de Operaciones de la Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martín, como órgano
desconcentrado de la DRE San Martín, y conforme a lo señalado desde el artículo 56" al 65'
del Manual de Operaciones - MOP; no está considerada como Entidad Tipo B, ni ostenta
potestad disciplinar¡a;

Oue, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 92'
de la Ley N" 30057 - Ley del Servicio Civil, /as Autoridades del procedimiento cuentan con
el apoyo de un secretario técn¡co, que es de preferencia abogado y designado mediante
resolución del t¡tular de la ent¡dad. (. ..) el secretario úécnlco es el encargado de precalificar
/as presunfas faltas, documentar la actividad probatoria, proponer la fundamentación y
administrar los archivos emanados del ejercic¡o de la potestad sancionadora disciplinaria de
la entidad pública;

Que, mediante lnforme No061-2020-GRSM-DRE-
DOiRR.HH. la Responsable de Becursos Humanos de la DRE San Martín, recomienda
modif icar la Resolución D¡rectoral Regional N" 0013-2020-GRSM/DRE, de fecha 14 de enero
de 2O2O, mediante la cual el Duector Regional de Educación designa al Secretario Técnico
de Ios Órganos lnstructores del Procedimiento Administrativo Disciplinario de la Unidad
Ejecutora 300 Educación San t\/artín; debido a que, la Unidad Ejecutora 300 no se ha
constituido en Entidad Tipo B, ni está facultada para sancionar;

Que, asimismo menciona que ante Ia necesidad de que
continúen los trám¡tes de los Procesos Administrativos Disciplinarios conocidos por la
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Secretaría Técnica de los ÓrganoilÑtructores del PAD de la Unidad Ejecutora 300 -
Educación San Martin; corresponde considerarla como una oficina adscrita a la DRE San
Martín, así estaría habilitada para e.iercitar sus potestades establecidas en la Direct¡va No

02-2015-SERVIR/GPGSC, dentro los procesos adminisÍativos disciplinar¡os seguidos
contra trabajadores que se encuentran sujetos al rég¡men laboral del D.Leg. N" 276 y D.Leg.
N'1057 de la Dirección Regional de Educación San Martín, de la UGEL Moyobamba y de la

Unidad E¡ecutora, asi como a los Auxiliares de Educación de las ll.EE de la jurisdicción de
la UGEL Moyobamba (Ley N" 30493), y docentes sujetos al régimen de la Ley N"30512, que

han sido encargados en un puesto o función de director general de un lES, IEST y EEST o

de iefe de área administrativa de un IES o EES, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.4

de la Disposición Complementaria de su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo
N'010-2017-MINEDU; también de los procesos seguidos contra los Jefes de Operaciones
de las Unidades Ejecutoras - Educación San Martín;

De conformidad con la Ley N'28044 - Ley General de
Educación, Ley N" 30057 - Ley del Servicio Civil, Ley N"305.12 - Ley de lnst¡tutos y Escuelas

de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus docentes, Ley que regula la Política

Remunerativa del Auxiliar de Educación en las lnstituc¡ones Educativas Públicas, en el

marco de la Ley 29944, Ley de Reforma Magisterial, y las facultades conferidas en la
Resolución Ejecutiva Regional No 026-201 S-GRSM/GB.

SE RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO: MODIFICAR, con eficacia
ant¡cipada, a partir del 03 de enero del 2020, el artículo primero de la Resoluc¡ón Directoral
Regional N' 0013-2020-GBSM/DRE, de feóha 14 de,enero de 2020, y designar a la Abg.
MAR|A ESTHER HERRERA SANT|LLÁN como Secretario Técnico de los Órganos
lnstructores del Procedimiento Adm¡nistrativo Disciplinario de la Dirección Regional de

Educación San Martín.
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR, IA presente

resolución a la parte ¡nteresada, con las debidas formalidades exigidas por ley, para los
fines que corresponda' 

ARTicuLo rERcERo: puBLrcAR, ra presente

resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín
www. dresa n m artin b

Regístrese, Comuníquese y cúmplase

GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTIN
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